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Ley 10/1966 de 18 de marzo; Decreto 177;'1196'7, de 22 de Juno;
Ley de 24 de noviembre de 1939, Y Reglamento de Líneas Eléc·
trieB8 de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado
por Orden mimsterial de.4 de enero de 1965. y en la "Orden mi·
niBterial de 1 de febrero de 1968. esta Delegación Provinci&l ha
resuelto:

Autorizar a la citada Empresa la instalación de tma linea
de transporte de energía eléctrica con le. E. T. que se cita.
cuyas características principales son:

Origen de la línea: Apoyo número 31 de la línea a E, T. «Pru-
Háns».

Terrenos qlre atraviesa: Término mwücipal de Prulláns.
'Final de la línea: E. T. «Isern».
TensíÓ<l: U.ooo V.
Longitud: 720 m.
Apoyos: Postes de madera..
Situación E. T.: E. T. «Isern».
Potencia y tensión: E. T. de 30 kVA,. a 11.000/380-220 V.
Fteferencia: A-l.520.

Declarar la utilidad pública de la misma a los efectos de la
imposición de servidmnbre de paso en las condlciones, aloe8.l1ce
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966,
aprobado por Decreto 2619/l966.

Lérida, 21 de diciembre de 1968.-El Delegado provincial.
F. Perré Casamada-:-2.197-C.

Colada del eamíno Viejo de Gandia.-Anchura, de ctnco me
tros.

Colada del camino de Gandia,-AnchU1'a de cinco metros.
correspondiendo a este término la mitad de dlclla anchura.

Colada del cam1no de La. Puebla.-Anchura de e1nco mef¡"08.
El 'recorrido, direecióny demás características de las vías

expresadas figuran. en' el proyecto de clasificación re<lactado por
el Perito Agrloola del Estado don Ramón Hernán<leZ Garola.
cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecte.

8egundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Bo1etfn
Oftcial del Estado» y en el de la proviDc1a para general cono
cimiento, agota la via gubernatlva. pudiendo 108 que se cansí·
deren afectados por- ella, interponer recurso de reposición, previo
al contenci08O-oa<1ministrativo, en la forma, requts:ltos, y pluos
sefiBlad08 en el articulo 126 de la Ley de Proced1miento A'dmi
niBtrativo, en armonia con el artículo 52 y siguientes de la
Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-.Administrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 6 de marzo de 1969.-Por delegación, el Subsecreta..

rio, F. Hernández G11.

nmo. Sr. Director general de Ganaderla.

Peseta.

PREMIOS

DesCOTonadar4s .'

Los premios y subvenciones citados han sido concedidos a 1&
vista· de los trabajos realizados por 188 máquinas en las tincas
«Dehesa de San Míguel» (AI!amén, Z...agooa) y «San Martln
de las Olivas» <Villalazán, Zamora). en donde las máqu1nas
trabajaron en condiciones desfavorables de· suelo por causa de
.las persistentes lluvias, asi como de las pos1b1J.1dades eatJmadaa
de las mismas máqUinas en otras zanuy eJrcunatancla.s dite
rentes de aqueUa en que las pruebas han tenido lugar.

RESOLUCION de la Dirección General de Agri
cultura por la que se falla el «111 Concurso Inter
nacional de Recolección M ecánfca de Remolacha
Azucarera».

Esta Dirección General, aceptando la propuesta de la eo..
misión Calificadora designada p8.1'a fallar el «lII COncurso In.;.
ternaclona-l de Recolección Mecánica de Remolacha. Azucarera.»,
convocado _ la Re80luol6n de :lO de Julio de 1968, PUblicada
en el «Boletin Oficial del Estado» del día 8 de agosto, ha dis
puesto:

1." DistribUir el millón quinientas setenta y cinco mil pe~

setas con que el concurso quedó dotado--por suma del millón
quinlentas mil pesetas aportadas por esta Dirección General
con las setenta y cinco mil pesetas otorgadas por la Asoc1ac1ón
de InvestigBclón para la Mejora del Cultivo de la Remolacha
Azucarer~ntre los fabricantes de las máquinas que se citan
a continuación, en las cuantías y por los conceptos aue asi
mismo· se expresan·
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SUBVENCIONES

Descoronadora-arrancadora.'

Total,." , .

Cosechadoras:

Stoll 0/25 . .
Fratelli Rossi, Betamec 300 , .
Standen Solobeet , .
Barige-ll1 Trainata 68 , .
Kleine: KiRX-25 ,•...
Rústica .. " ,' ,.

Taus 26.000/3 Y :J4;.000/1 .
Jubus I y Ir , , .

Arrancadoras:

VI-RE-AL. AR-3
PasquaU

AF-I

Cosechadora:

Schmotzer BK2 y BK400

ORDEN de 6 de marzo de 1969 PQr la que seaprue
ba la clasíficación de las vías pecuarias existentes
en el término municipal de CastellÓ'n de Rugat,
provincia de Valencia.

lImo Sr.: Visto el expediente seguido para la clasíflcac16n
de las vias pecuarias existentes en el término municipal' de
Castell6n de Rugat, provincia de Valencia;

Resultando que ante petición del AyUntamiento de' Caste1l6n
de Rugat fué dispuesta por la Dirección General.de oanadei1a
la práctica de los trabajos de clasUlcaclón de las vías pecuar1a.s
en el término municiPal de referencia, procediéndose p01' el
Perito A.grlcola del Estado don Ramón _Hemández .Garcia al
reconOCimiento e inspección de las mismas, as! como a redactar
el oPDttuno proyecto de clasiflcaciÓll con base en los anteceden
tes de los términos linútrofes, más la planimetría del Instituto
Geográfico y Catastral como elemento auxiliar. habiendo sido
oída la' opinión de las. autoridades locales;

Resultando que el proyecto de clasificación asi. redactado se
remitió al Ayuntamiento de Castellón de Rugat para su regla,..
mentaría exPosición al público, sin que durante su transcurso,
que se hiZo saber por medio de bandos y edictos municipales,
se produjera protesta o reclamación alguna, siendo más tarde
devuelto en unió'Q- de las d111geneias de rigor y de los favorables
Intonnes de las autoridades locales,

Resultando que la Jefatura ProVincial de, Carreteras de Va·
lencla, en 8U informe, estima la conveniencia de desviar la cola
da del camino viejo de Gandia de la C.;.320; con laque coin
cide en un largo tramo;

Resultando que por el sefior Ingeni~o de la Sección de Vías
Pecuarias que dirigió técnicamente los trabajos de clasificae16n
se propuao fuera ésta. aprObada según habia sido redactada;

Vistos los artículos 1.0 al 3.0. 5.0 al 12 del Reglamento de
Vías Pecusrias, de 23 de d1eiembre de 1944, en relación con los
pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 de
julio de 1958;

Considerando que la sugeren-cla de la Jefatura Provincial de
Carreteras de Valencia sobre 1& conveniencIa de desviación de
la via pecuaria - a que se hace referencia, por parte de esta
Dirección General no existe inconveniente en acceder a la
misma. siempre que por la citada Je-fatura se pongan· a su
disPosición los terrenos necesarios pata ello, ya. que este. Centro
directivo no dispone de terreno alguno para llegar a tal fin;

Considerando que la clasl1lcac1ón ha sido· proYectada, según
previenen las disposiciones vigentes. con el debido estudio de
las necesidades de todo orden que ha Ae atender. sin protestas
dmante su expos1clón Pública y siendo favorables los informes
de las autoridades locales y del Ingeniero Agrónomo que dirigió
técnicamente los trabajos de clas11lcaclón;

Considerando que en la tramitación del expediente se han
tenido en cuenta todos los rec¡ulsltos legales,

Este MtnJsterlo, de aeuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del
Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del
término municipal de Ca.stellón de Rugat, provincia de Valencia,
por la que se declara existen las s1¡uientes:

Colada de Alicantes Valencla..;....Ancbma. variable- de cuatro
a cineo metros.
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